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Secretaria

22 de Mayo de 1947

Sr. Don Francisco Corbera Puñét
Canet de Mar.

Distinguido señor; gn con-fcestación a la suya del 20 del
corriente por la que hace constar su protesta por la -
substitución de sus localidades de-anfiteatro por otras
de la fila 18 de platea, debo manifestarle que el Art2
42 del Convenio de Concesión con la Empresa determina,
que a los señores Accionistas que por efecto de Funcio-
nes de Gala se vean privados de ocupar sus butacas de¬
berá la Empresa destinarles otras en la platea o en el
mismo anfiteatro; esto es la substitución se verifica
genéricamente sin determinarse por tanto las filas que
deben ser las substitutas, motivo por el cual no se ha
podido por esta Secretaria rechazar el canje que ha he¬
cho el Empresario entregando por cuanta de las localida
des suprimidas otras cuya totalidad radica en las álti--
mas filas de platea.

Puede tener la seguridad de que a ca
ber procedimiento en cualquier terreno que hubiera posT
bilitado rechazar la substitución en la forma que esta
vez se ha hecho por el Sr. Empresario en la Función de
Gala dedicada a S. ,E. El Jefe del Estado, esta Secreta¬
ria de acuerdo con la Junta de Gobierno lo hubiera yá

HHCíYM£



verificado.
Aprovecho esta ocasión para reiterar¬

se de "Vd. affmS s. s. q. e. s. m.

El Administrador,


